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ILUSTRE MUI{IOPALIOAO OE LOTA

s*Et l¡ C6ur.l d. Pl.nift.¡.¡ón

DECRETO AlCALDlclo N" 122612019.

EEE.: REGULARIU A CONGEI.AÍIAIENTO DET PI.AIO DE

¡]l'l¡onlctóH o¡l' ¡sruDlo "EsruDlo roPoGRAñEo Y

MEcANIcA DE suEtos EN ÍuNDtclóN, tos Íl'os' Av
Et PARQUE Y BARRIO CENIMI" I.OIA At]O"
ucllAcóN lo. 3o2o-2ó'tPl7, oloRGADo A EMPRESA

CONSUTIORA ERGONII(A REPRESENTADA IEGA],'^ENTE

POR fRANCISCO ¡AHA TONDES PARRA.

tOlA. l8 de iulio de 2019 -

vlsros:

Lo Lev N'18.575' Orgónrco Conlilucionol de Boses

Generoles de lo Administroción del Estodo lo Ley N'18 ó95 Orgónico Conslilucioñol de

,rrn¡.ióária"o., y sus modijicociones; lo Ley N"l988ó de Boses sobre Controlos

lJ.riit.ri".ta"i"ministro y Prestoción de servicios; el Decrelo supremo No250 de 2004'

del Minisierio de Hociendo y sus rñodificocionesi lo Ley N']9'880' de Bo§es de los

Áácedimienlos odmintslrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odmi^istroción del

El"J; l"i.-l*io" Exenlo N'95182017, de 27 de julio de 2a17 de lo Subsecretorío de

óeiorrolló negionol v Adminbirotivo, por lo cuol oulorizo proyecto y dispone lronlerencio

áJl.""rr-t o"lo r*rÁicipol¡dod de Loto poro 5u ejecución con corgo o "Municipolidodel

ip.,-,.,--., a" RevitoLzoción de Borfios e lnfoeskucluro Polrimoniol Emblemólico) del

i'"tipr"t,. á" esto Strbsecrelorío lE )9262t2o17): Decreto Alcoldicio N"l2ó3' de 07 de

l.-tf" ¿" 2O!7, de lo lluslre Municipolidod de Loio' que opruebo ejecución "Esludio

i,iógr¿fi." y t¡e.¿nico ¿e suelos en Fundición' Los Tilos' Av' El Porque y Borio Cenkol'

Lói" 
-Alr"-, éon fondos del Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroe§tructuro

iátii-oniol Emblemót¡co de lo subdere; Cerlificodo N'521 de lo Secrelorío Municipol de

1"t", ." áf cuoi conslo que el Concejo Mun¡cipol de Loto oprobó Io modificoción

pi.irp-r.ttá,¡o ó"ápiov..to "r,lroio Topogrófico v MecÓnico de.suelos 
^en 

Fundición'

iái riiot, ¡, Et iorque v aorrio Centrol, Lolo Alto"; Decrefo Alcoldicio No 1354' de 22 de

.n.riá-i" zoi, oÉ l¿ llustre Municipolidod de Loto por el cuol se opruebon los Boses

¡árnin-¡rrr"riror, téfmiños de feferencio, y onexos, y oulorizo el primef omodo o licitoción

oublico ooro lo conkoloc,on del serv.cio "Esludio Iopogrolico v Mecónrco de suelos en

i'"¿á,áí i.t iil"i, o". ri eo,qr. v Borrio centrol, Loto Alio o trovés del sistemo de

i"-iol..o"¿n de lo Diección de Compros y Coñtroloción PÚblico

rhtt^'//\ÁÑ mercodooublico.cll; el Decrelo Alcoldicio N'1709, de l9 de ociubre de 2017

á:;i;; ñ;"b-;[d"d-de' loto oJe od;uorco el proceto 'icrlolorio deñorninodo
;E:str;i;-io;osrólico v Mecónico de suelos en Fundición' Los lilot' Av' El Porque v Borrio

cá"rái L.i" "¡1t.". Li;itoción lD ¡ozo'á¿-Lol z. o lo empreso sERVlclos GEoTÉcNlcos E

lÑé¡¡ttenir rncoNlr¡ LIMITADA; elcontroto celebrodo con fecho 'l de oclubre d-e 2-017

.nir" i" lir,rc r,rrnlcipolidod de Loto v lo erñpreso SERV|Clos GEorÉCNlCoS-E INGENIERIA

enéóÑi^ Lr¡rr¡o¡, poro lo confección del esludio denominodo "Estudio Topogrófico v

ü.án¡* á. suelos in Fundición, Los filos' Av' El Porque y Borrio cenlrol' I olo Allo"i el

óecretq ¡lcoUiclo N"1842, de 09 de noviembre de 2017. de lo llulre Municipolidod de

;i;-;r;;ñ;4" conlrolo suscrilo con el odjudicotorio sERVlClos GEoTÉcNlcos E

Ñc1uÉni¡ Éióóurr^ LlMITADA poro lo confección del esludio denominodo "Esludio

lopáqroti.o y Mecon€o de suelos en Fundición' Los Tilos' Av El Porque y Borio Cenlrol'

,ái" ilá;,-.il oáireto rtcoldicio Nol77ó' de 30 de sepiiembre de 2017' de lo llustre

niri,aóáriáá oá-Loro. qr" designo ol sr' Mouricio Leivo chomono' como Inspector

f..^üá áJ .rtrO,. Oenomiñodo .,Estudio Topogrófico y Mecónico de suelos en Fundición,

L;; ;i1"". ;".' Ei P.;Áue v Eonio Centrol. Lo-lo Allo"; el Aclo de Inicio del eslud¡o

áuno*iáooo "Estudio Topogrófico y Mecónico de suelos en Fuñdición Los Tilos' Av' El

i.ór. v-g"". ¿á.liol, rotJ rlto". ticitoción lD 3o2o-2ó-LG I 7' olorgodo con recho 2I de

ná"LÁúrá de 2ol7j lo solicitud plonleodo por el conkolislo Sr' Froncisco Bohomondes

eáno oiconsejo oe uonumentos Nocionole;con fecho ol de diciembre del 2017: el of¡cio

oloino¡o N'á75 det Conse¡o de Monumenios Nocionoles ol Sr Froñcisco Bohomondes

io-ná, áá l¿ oá G¡,.ro de 2ó18; lo Resolución N' I óoo de 2ol8' de lo coñfiolorío Generol

Oá lá üpOOli.o, qr. fiio normos sobre lo exención del lrómlte de Tomo de Rozón; v en !to



ILUSTIE MUÍ{IO'AUDAD DE TOfA
Scr¡L C.ñúml d. Plán¡ndc¡ón

de sus foculfodes que me confiereñ los odículos 12 y 63 de lo ley N"18.ó95, Orgónico
Const¡lucionol de Mun¡cipol¡dodes y sus rrodilicociones.

CONSIDETANDO.

l. Que, por decrelo Alcoldicio No 1354 de fecho 22 de
ogoslo de 2017, lo lluslre Municipolidod de Loto oprobó los Boses Adm¡n¡slrot¡vos de
licitocióñ, iérminos de relerencio, y onexos, ouloízondo el primer ilomodo o propuesto
público, poro lo controloción del eslud¡o deñomiñodo "Estudio Topogrófico y Mecóñico
de suelos en Fundición, tos flos, Av. El Porque y Borio Ceñlrol, toto Allo", o irovés del
s¡stemo de ¡nformoción de lo D¡recc¡ón de Compros y Controtoción Público
Ihtlo://www.rñercodooublico.cll, medionte el lD 3020-2ó-LQl7.

2. Que, por Decreto Alcoldicio N"1709 de fecho 19 de
octubre de 2017, de lo l[]stre Municipolidod de Lolo, se odjudicó dicho licitoción por lo
presloc¡óñ de los servic¡os ontes descñtos o lo empreso consultoro SERVICIOS

GEOTECNTCOS E |NGEN|ERíA ERGoN|KA UMTTADA rol úñico tributorio 76.ú5.1\c7,
represenlodo legolmenie por el Señor Froncisco Alejondro Eohomondes Pono, cédulo de
¡denlidod N

3. Que, con fecho 26 octubre de 2017, se suscribió el
coniroio entre lo llustre Municipol¡dod de Loto y lo empreso consulloro SERVICIOS
GEoTECN|COS E tNGENtERfA ERGoNIKA LIMITADA, por medio del cuol el muñicip¡o
encomendó o lo empreso consulloro presloción del servicio denominodo "Eslud¡o
Topogról¡co y Mecónico de suelos en Fundición, Los flos, Av. El Porque y Bonio Cenlrol,
toto Alio", lD &2G2ó-LQ17; conlrolo que fue oprobodo med¡onte Decrelo Alcold¡cio
Nol842, de 09 de noviembre de 2017, de lo llustre Municipolidod de Loto.

4. Que, coñ fecho I diciembre de 2017, se rectif¡co
controio entre lo lluslre Muñicipolidod de Lolo y lo empreso consulioro SERVICIOS
GEOIECNICOS E INGENIERIA ERGONIKA UMITADA, respeclo ol inicio del eslud¡o
denominodo "Esiudio Topogróf¡co y Mecóñico de suelos eñ Fuñdición, tos flos, Av. El

Porque y Borio Cenlrol, Lolo Alto', lD 302G2ó-l-Ql7; rectilicoción de conlrolo que fue
oprobodo medionle Decrelo Alcoldicio ñ'2ó5, de 05 de febrero de 2018, de lo llustre
Mun¡cipolidod de Lolo.

5. Que, poro los efectos de lo eloboroc¡óñ del eludio,
ésie se encuentro dividido en 2 elopos, hob¡éndo5e esloblec¡do uñ plozo totol de 40 díos
coridos poro lo confecc¡ón de ombos etopos.

ó. Que, coñ lecho 2l de nov¡embre de 2017, se do
inic¡o ol plozo estoblec¡do poro lo confección del estud¡o, según consto el octo
respectivo.

7. Que, poro el desonollo de lo primero etopo del
eslud¡o, con fecho 28 de nov¡embre de 2017 el controtislo sol¡citó por escrito ol Conseio
de Monumentos Noc¡onoles lo outorüoción poro reolizor colicoio en el morco del estudio
"Btudio Topogróllco y Mecónico de suelos en Fundición, Los T¡los, Av- El Porque y Eorio
Centrol, Lolo Alto", ubicodos en lo zono lipico del sector de toto Alto. Esto petición lue
outorizodo por el Consejo de Monumenlos Nocionoles según do cuenlo el oficio ordinorio
N" 675 de l4 de tebrero de 2018.

8. Que, el plozo que iñcure el Coñsejo de
Monumenlos Nocionoles no es otribu¡ble ol consullor.

9. Que, ofend¡endo ol rñérilo de lo señolodo, debe
dictorse el octo odm¡n¡strolivo de rigor que regulorice el congelomienlo del plozo de
eloboroción del estudio duronle el perÍodo en que se tromiló lo outorizoción de trobojos
onte el Consejo de Moñumentos Nocionoles.

DATOS SENCIBLES



IIU5TRE MUII¡ICIPAUOAO OE LOIA
s*cr.L adtrund d. Pl.ñ¡fic¡ón

NESUELVO.

l. RCGUIARÍCESE et coñgetomienlo det plozo de
eloboroción del estudio denominodo ,.Estudio Topogróf¡co y Mecón¡co de suelos eñ
Fundición, tos lilos. Av. El Porque y Bonio Ceólrol. toto Allo,,. oconlecido enire el 2g de
noviembre de 201 7 y el22 de de 2018, sol¡citodo por el conkolisto señor Froñcisco
Bohomondes Porro,   dom¡ciliodo en colle Dr. Conillo número doscienfos
oñce, comuno de Temuco, conforme o los fundomenlos señolodos en lo porie
considerolivo del presenle oclo odminisirol¡vo.

2. NOÍFIQUESE, det presente decreto olcoldicio ot
conirolisto medionte corlo cerlificodo dirigido ol domicitio que éste regisirore en el
conlroto, entendiéndose ñoiificodo del presenle octo odmiñkkotivo ot tercer dío hóbit
siguiente del despocho de lo corlo cerlificodo.

3. PUBIíQUESE, et presenfe octo odminisirot¡vo en et
Sisiemo de Informoción de lo Direccióñ de Compros y Controtoción púbtico

[htto://www.mercodooublico.cl] y los onlecedenles de rigor, poro electos de lo
precepluodo en el orlículo óo del Decrelo Supreíro N.250, de 2004, del Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenio de lo Ley N.18.886 de Boses Sobre Fontrotos
Administroi¡vos de Sumin¡sko y Presloción de Serv¡c¡os"

ANOTESE, NOTIFíQUESE, PUELiQUESE Y A

DISTRIBLJCIÓN:

. Dirección Juridico. (l)¡ Onecclón de Adr.inisrroción y Ftnonzo§. (t)

. Oireccl& de Conror (r)

. Secrelolo Comuñolde Plonificoclón. I I I! rnspector Técnico de Eludios ll)¡ Progromo de Reviroli¿oción de 8oñios. lll. F.onci§co sohomondes Poro, Or. Corilto 2t l, femuco (l). Pololweb de lroñsporencio. lr)

RALES RUIZ

uNlcrPAr (s)
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